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-COMISARIATO DEL CALZADO S.A. 

como consta en el nombramiento que se agrega como documento 

”
 Y 

     

  

   

    

ESCRITURA PÚBLICA DE 

¡¿AUMENTO DE CAPITAL ' - Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

“DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: 

SU CCOMISARIATO DEL CALZADO 

S.A. “SUCOCALZA Pooocccononconnnoss anne 

- CUANTÍA: DETERMINADA Loma 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy, 

4 NOTARÍA DÉCIMA SEXTÁSN O. 
| O    

a los 

diecinueve días" del mes de' diciembre del dos mil catorce, ante mí, 

"Abogada CECILIA CALDERON JACOME, Notario Décima Sexta 

del Cantón Guayaquil, comparece por sus propios derechos el señor 

JACINTO "ADOLFO MAURA RUIZ, de 
Ecuatoriana, estado civil Casado; de profesión ejecutivo, en su 

calidad de GERENTE GENERAL de la compañía “denominada: su 

“SUCOCALZA” tal 

nacionalidad 

habilitante. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer, DOY FE.- Bien instruido en el objeto y 

resultado de esta escritura pública de: AUMENTO DE CAPITAL Y : 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía denominada: 

su COMISARIATO DEL CALZADO S. A. “SUCOCALZA”, a 

la que procede como queda indicado con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento, me presenta lá minúta que es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual consta la' AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la. 

compañía denominada: SU COMISARIATO DEL CALZADO 

     

  

NOTARÍA DÉCIMA sexi 
A E NETA 

 



—
 

o
”
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

-S.A. “SUCOCALZA”, que 

siguientes: PRIMERA: _COMI 

  

se otorga al tenor de las cláusulas 

PARECIENTE: ' Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública el señor. JACINTO 

ADOLFO MAURA RUIZ, en su calidad GERENTE GENERAL de 

la compañía denominada: SU COMISARIATO DEL CALZADO 

S.A. “SUCOCALZA” conforme logro justificar mi intervención 

con la copia del nombramiento 

autorizado por la Junta 6 

otorgado a mi favor y debidamente   
neral Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el cuatr de diciembre del dos mil catorce, 

tal como consta en el acta de la. sesión pertinente, cuya copia 

también se acompaña como documento habilitante.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) La compañía denominada: SU 

COMISARIATO. DEL CAL ADO S.A. “SUCOCALZA” se 

constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas mediante Escritura Pública que autorizó el Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón Guayaquil, 

e inscrita en Registro Mercan 

mayo del mismo cuatro; b 

- Extraordinaria de Accionistas Cc 

dos mil catorce, se resolvi 

REFORMA DEL ESTATUTO S 

SU COMISARIATO DEL e 

- TERCERA: AUMENTO _DE 

   

  

    

  

>| diez de diciembre del dos mil tres 

il del Cantón Guayaquil el seis de 

ediante Junta General Universal 

lebrada el cuatro de diciembre del 

5 la AUMENTO DE CAPITAL Y 

CIAL de la compañía denominada: 

LZADO S.A. “SUCOCALZA”.- 

CAPITAL: Con los antecedentes 

expuestos el compareciente, señor JACINTO ADOLFO MAURA 

RUIZ, en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

“denominada: su —COMISARIATO | DEL CALZADO S.A. 

o “SUCOCALZA, y en. cumpli miento de. lo resuelto por la Junta 

" General Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

  
 



  

3 ¿cuatro de diciembre del dóos:milvcatorce;: declara: Uno)./Aumentar . 

2455 el.Capital=social“de::la:: compañí a::en:la::suma ¿dé ¿CUATRO MIL : 

3s 3 DOSCIENTOS: DÓLARES: ::DE:.¿LOS.:'ESTADOS'¿UNIDOS DE: 

4: :¡AMÉRICA;/ para. gue” ascieñda. “el: «cápital::total:::a:::CINCO: MIL. 

¿DÓLARES DE LOS-:ESTADOS: UNIDOS: DE: AMÉRICA; aumento. 

cxcque será:tancelado:de:la:forma:cómo lo.establece la:Junta General . 

VE 'Univefsal! Extrabrdinaria'-de: Accionistas;:celébrada el cuatro de: 

832 diciembre. .del:dos'mil::catorte;: Dos) ' Queda: reformado:al “Artículo: 

"Qlinto y Sexto' del Estatuto; enel tual coñsta:detsimiriado:el nuevo capital de la: 

10 ¿+ compañía; el: mismo ¿que a «partir:.de:lá «presente : fecha dirá: CAPITULO: 

1 +5: SEGUNDO::CAPITAL; ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTÍCULO: QUINTO: -: 

12 +35 el” capital autorizado: de: la:compañía es: de:diez mil: dólares: de. los: Estados ::: 

13:57 “Unidos de América:+:El-Capital: Suscrito:de:la compañía:es:de. CINCO MIL :: 

1431 DÓLARES: DE'LOS «ESTADOS: UNIDOS: DE ¿AMÉRICA;: dividido:en cinco : 

15: 22 mil acciones “ordinarias: y”* nominativas «de. .UN:.DÓLAR <de'tós:Estedos :: 

16::**'*¡Unidos. de "América:cada: una"; “ARTÍCULO :SEXTO: DE LAS ACCIONES: :» 
«Las: acciones :estarán «numeradas: desde la” cero':osro: céro:uno hasta la” 

18% 0 =eneo mil-inclusive «y «serán: fimadas: por: el. Gerente General y: Presidente de: 

E bei a"=Tres)De «acuerdo 'a:lo': resuelto. en la: Junta: General:Universal: : 

: * Extraordinarér-de * Accionistas 'el “cuatro “de diciembre::del+-dos -mik.catoros, 

ai" alitorizado “él: señor: JACINTO**ADOLFO:*+MAURA-:RUIZ, :* 

- an "calidad" “de"*'Geréñte *“Genéral: “de lá «compañía; para que-* 

   

   

  

   

        

    

  

    

  

aro 

  

23 **- suscriba la” correspondiente Escritura Pública? de” “Aumento de*- 

24" “Capital y "Reforma" él Estatuto “Sócial.- CUARTA: DECLARACION * 

_ "JORAMENTADA: * Con'="los"anfecedéntes” expuestos” “el “señor” 

“JACINTO” ADOLFO MAURA “RUIZ,” a” mombré y en” 

representación” de a “compañía * “denominada: SU * 
- “SUCOCALZA" . 

   
mas 

6 . COMISARIATO ' DEL CALZADO: o SA 
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   NOTARÍA D pEcma sE 

Y LCANTÓN GUAYAQUIL 

EVE Ad Ra 

MESA ECUADOR 
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bajo juramento declaro 

17 ha celebrado contrato con. ningu 

5 cual répresento en.calidad:d 

“1 del. Acta' de: Junta. General. 

- ¿.célebrada:.el cuatro. de dicie 

+ *Uno)-El Aumento del Capital 

- veinticuatro. meses tal.como' 

. La Reforma del Artículo: Quinto y 

  

    
    
   

   

   
     

   

  

en calidad de GERENTE GENERAL, ¡procede a DECLARAR BAJO - 

JURAMENTO : lo: siguiente: : Que. la compañía: «denominada: SU 

COMISARIATO'DEL.CALZADO'"S:A.*“SUCOCALZA”:; a la- 

"GERENTE. GENERAL; :según. consta . 

niversal Extráórdinaria:de' Accionistas - 

18- : -* péndieh 

19 " ++.+.que: 

21.52 cert 

23 mí 

24: si 7 . 

25. A 
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27 - LS 
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validez de esta escrtura públca. Dejo constancia que y el ABOGADO FREDDY . 
ALBERTO :FLORES GODOY queda autorizado. para realizar los . 
trámites necesarios. para. la _aprobación. ante, la, Intendencia de 
Compañías e. . Inscripción en, el .Registro. Mercantil .del., ¿presente 

instrumento que contiene la: AUMENTO. DE CAPITAL, Y, REFORMA 

+ ¿ DEL .ESTATUTO . ¿SOCIAL . . de .la compañía. denominada: su 

_ COMISARIATO DEL CALZADO S.A. “SUCOCALZA”.- 

  

mbre: del: dos: mil .catorce, :.resolvió: : 

crito' de OCHOCIENTOS : DÓLARES DE LOS : 

.. ESTADOS «UNIDOS: DE AMÉRICA :a :::CINCO: MIL: : DÓLARES: DE LOS. 

| establece:la ley de:compañías.- Dos). 

jexto del Estatuto social; Tres) Además de lo. 

ambién que la compañía a laque represento no -. 

a de: las. instituciones - del... Estado y no tiene ..
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS. DE: LA . COMPAÑÍA DENOMINADA: SU 
COMISARIATO DEL CALZADO S.A. SUCOCALZA” 
CELEBRADA EL 4 DE. DICIEMBRE DEL 2014 . E 

o En la ciudad: de Guayaquil, a los cuatro dias del n mes de diciembre 
- del dos. mil «catorce, a las diez horas y 30:minutos en las oficinas 
. .Situadas en. las calles. Olmedo No. s/n entre Chimborazo y Cacigue 

-: Álvarez, de. esta ciudad de Guayaquil ..comparecen..a. la. presente 
0 - Junta: General Universal Extraordinaria de Accionistas los señores: 
JACINTO. ADOLFO. MAURA RUIZ, propietario de 280 acciones 
ordinarias y nominativas. de. un. dólar: de los Estados: Unidos - de 
América cada una, OLORES MAGDALENA LOOR BERMUDEZ 

... propietaria de 280 acciones ordinarias y nominativas de un dólar. de 
¿ los Estados Unidos.de América cada una,-JUAN PABLO MAURA 
_. LOOR, -propietario de-80;acciones ordinarias. y nominativas de un 
: «dólar de los Estados Unidos de. América cada: una y debidamente 
.. .tepresentado--por -su.. señora. :madre . DOLORES: MAGDALENA 
.. LOOR BERMUDEZ, STALYN ADOLFO MAURA. LOORfropietario 
.. de 80,acciones- ordinarias. y nominativas de un. «dólar de los Estados 

Unidos de América cada una y HERNAN ADOLFO. MAURA-LOOR 
propietario de 80 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados... Unidos :..de .América cada. «una, y «debidamente 
representado por. su. señora: madre. DOLORES..MAGDALENA 
LOOR BERMUDEZ por lo que se encuentra presente | la totalidad 

«del. capital. suscrito: y pagado d de: la compañía. 

La Secretaria € expresa: ¿que se: . encuentra. el quórum reglamentario, 
.- por. lo, que .puede . 
Junta General Universal Extraordinaria de. Accionistas.- «Actúa como 

- Presidente de la Junta General el. PRESIDENTE de la compañía 
. señora: DOLORES.. MAGDALENA :LOOR. BERMUDEZ :y como 
- Secretaria. de..la. Junta, interviene. el. señor. JACINTO. -ADOLFO 
-_.MAURA . RUIZ. 
+ Palabra y en. cumplimiento. alo previsto, en:el. Art. 238: de la. Ley. de 
2 Compañías “vigente, ordena que: el «secretario verifique el quórum 
«¡reglamentario --. 
:. Conformidad para tratar los puntos del orden del día E IA 

la compañía por. unanimidad: ; constituirse. :en 

Inmediatamente. el. señor. : Presidente. toma: . la 

«previo::a :que -los..:accionistas. expresen: ¿su 

PRIMER. PUNTO.- ¿AUMENTO ..DE "CAPITAL. SUSCRITO: Y 
- AUTORIZADO 

  

     

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AO 
A '] ECUADOR 

“L      

   



  

o SEGUNDO: PUNTO. - REFORMA! DEL ESTATUTO SOCIAL, r   
RUIZ, en calidad de GERENTE GENERAL de la compañía para 
TERCER PUNTO. Autorizar: señor: JACINTO ADOLFO: MAURA 

- que “suscriba la : a escritura de: AUMENTO DE 
“+ CAPITAL: SUSCRITO, + AU 'ORIZADO - Y" REFORMA” DEL 

“DE CAPITAL “SUSCRITO, 

: ESTATUTO SOCIAL, y en consecuencia, realice todos los trámites 
«pertinentes pára su aprobación). Igualmente se autoriza-al: Abogado 

FREDDY. ALBERTO FLORES GODOY para: que realice todos los 
-trámites, diligencias y peticiones necesarias para' su' aprobación e 
inscripción en el Registro. Merc anti correspondiente: TS 

    

El - señor. Presidente de la Junta; haciendo: uso' de la palabra se 
* “expresa sobre la'imperiosá necesidad de' efectuar el: AUMENTO 

AUTORIZADO Y. REFORMA” "DEL 
“ESTATUTO: ::SOCIAL * de: lla” compañía” «denominada: ' “SU 
"*COMISARIATO “DEL: CALZ 'ADO“S:A.- “SUCOCALZA” en 
Cuatro mil' doscientos: dólares" de tos Estados Unidos de 'Americá, a 
-:sfin-de la:que compañía: operé con un capital dec cirico: mil: dólares, de 
a los, Estados Unidos de NS Pe IS 

    

   

al Luego de: lo: cual: y agotadas las" deliberaciones p por: riadas de 
sh votos. resuelven tomar las sigu entes: Resoluciones: * :     

PRIMER PUNTO: Aumentar e Capital Suscrito! de la: Compañía: en 
la suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

- ESTADOS UNIDOS DE AMÉR: CA mediante” la- 'emisión' “de 4.200 

“"serán'pagádas “en un: 25% | 
“acciones “ordinarias. y Hominátivasde $1, 00 cada" una, las cuales 

mediante: la" cuenta” "Aportes en 
“numerario y el 'saldo' restante" ¡se'lo* cancelara” en: el -plazo' de*24 
"meses tal 'como' Jo' :establece la:ley"de: compañías para este tipo: de 
- "compañías, dicho. aumento' se lo “suscribe por todos:los: accionistas 
+ de” acuerdo a” sú' porcentaje ccionario;- - dela siguiente * manera: 
señor: JACINTO“ ADOLFO NAURA “RUIZ, suscribe. de: 1:470 
:sacciones ordinarias y “-nomináativas de :ún dólar “de los' Estados 

  

Unidos de: América “cada: una, “DOLORES: "MAGDALENA ' LGOR 

BERMUDEZ suscribe de-1:470: 
de un dólar de los Estados U 

* PABLO-MAURA ¿LOOR, sus 

  

   

  

acciones ordinarias 'y nominátivas 

nidos de América cada una, JUAN 

fibede' 420 acciónes, , ora Í    
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-niominativas de un' dólar de los: Estados: Unidos de América cada 
una: STALYN 'ADOLFO: MAURA LOOR suscribe -de "420 'acciones 

ordinarias: y 'nominativas de in «dólar delos: Estados Unidos de 

América: cada: una y HERNAN: ADOLFO MAURA LOOR' suscribe 
“.de-:420 acciones “ordinarias y nominativas de un dólar de llos 

Estados Unidos de América cada una, a A 

SEGUNDO: PUNTO: Se- abíueba.* asimismo”: la consetuénte 
Reforma de los.Artículos Quinto y Sexto del estatuto Social'de la 
"Compañía de acuerdo: a lo Resuelto en la presente: Junta, “siendo 

así, los artículos referidos; 'en''ló ''sucésivo “dirán: “CAPITULO 

SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y  ACCIONISTAS.- 

"ARTÍCULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de 
diez mil dólares de los Estados Unidos de América.- y el Capital 
“suscrito. de la, Compañía: es de cinco mil dólares. de. los Estádos 
Unidos. de. América, dividido en cinco mil acciones. ordinarias y 
nominativas de un dólares de los Estados Unidos de América cada 
una”; “ARTÍCULO SEXTO: DE LAS ACCIONES: Las nuevas 
acciones a emitirse serán numeradas desde la cero cero cero cero 

unó a la cinco mil inclusive y serán firmadás por el Gerente General 
y Presidente de la Compañía”. 

TERCER PUNTO.- En vista de lo resuelto por la Junta General de 
Accionistas, se procede.a Autorizar .al señor JACINTO ADOLFO 
MAURA RUIZ en calidad de. GERENTE GENERAL de la compañía 
para que suscriba la correspondiente escritura de AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO, AUTORIZADO Y -REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL, y en consecuencia, realice todos los trámites 
pertinentes para su aprobación. Igualmente se autoriza al Abogado 
FREDDY ALBERTO FLORES GODOY para que realice todos los 
trámites, diligencias y peticiones necesarias para su aprobación e 
inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. 

No habiendo otro tema a tratar, y por estar sujeta esta Junta a lo 
expuesto en la convocatoria y a lo determinado en la Ley de 
Compañías, se concede un receso para la redacción de la presente 
acta, luego de lo cual es leída a los accionistas, los mismos que 
firman y la suscriben en señal de aceptación en unidad de acto. 

  

   

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
Í__ DELCANTÓN e | 
   

MEN 
GUAYAQUIL ME , 
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.. Reinstalada la. sesión: con la: asistencia: de. todos .los : accionistas 
«mencionados: al - inicio, el Secretario de: la 'Junta «da lectura.:a: la 
2 - presente acta, ::la...que, -es:: aprobada por. unanimidad: : y.:: sin 
"modificación «alguna. por: los: le ima. “y «certificada: por el-.señor 

| 

  
Presidente y: Secretario dela: Junta. Con:.lo cual: se levanta: la 
sesión a las trece horas.- f) Dolores Magdalena L£ 
Presidente de la Junta — Acce ista; f) Jacinto A 

    

   

      

    

  

 decretario de: la-.Junta.- Accionista.- f)..: Juan, 
- Accionista:- :f): Stalyn Adolfo. Maura:.Loor--Ag 
:: Adolfo. Maura; Loor-- Accionista, .Guayaqui 
: Mes: de diciembre del. dos: mil e atorce.- na 

      

    

   

  

dio aah AI Má ra Ruiz. a 1 Deres MÍ Loor Bermúdez 
"Secret: fade la Junta Les ¿Presidente de la Junta” 

Y Ads ' ¡Accionista ” 

» f . 
pi AA 
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SUPERINTENDENCIA 
BP DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

% RH” 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: E 15920 
  

  

No. de RUC de la Compañía: ( 0992359129001 

[su COMISARIATO DEL CALZADO S.A, "SUCOCALZA" 
  

Nombre de la Compañía: 
  

  

U
U
U
U
 

  

  

  

  

  

  

  

Situación Legal: o (| DISOLUC. 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD SIÓN CAPITAL [A ARES MEDIDAS 

LOOR BERMUDEZ DOLORES 28-000 4 0915836290 MAGDALENA ECUADOR NACIONAL $ 28 N 

2 0923165401 MAURA LOOR HERNAN ADOLFO ECUADOR NACIONAL $80 N 

3 0926859844 MAURA LOOR JUAN PABLO ECUADOR NACIONAL $ 80000 N 

4 0921621579 MAURA LOOR STALYN ADOLFO ECUADOR NACIONAL $890 N 

5 0906657085 MAURA RUIZ JACINTO ADOLFO ECUADOR NACIONAL $ 2800 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada porel Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
EE lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ue, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
h uE Ghibirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 

este luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
$ alérente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
exXpesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

R Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
IDlastnismas compañías de comercio. 

Ss 

    
   
    

   
Ental virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

ja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3%, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
gxactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 10 dic 2014 17:44:51 -0500 

Es obligación de la persona'o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

O 
50000115507 

     
    

   

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA SS 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 5 ECUADOR



       

   

  

o INSTRUCION A PpOresON (ocu da 1ÓN 

eN 15 ass DELE ECUADOR A BACHALERATO . ERTUDIANTE 
. | DIRECCIÓN GENERAL ES " APTALIDOS Y NOMBRES DELPADRE -— 

li IDENTIFICACIÓN Y EMM! 7 MAURA MUMBERTO 
SRDS0S702-5 

    MR ES 
+ 

       
     

   

    

     

  

-. APELLIDOS Y NOMBRES DELA mon " 
RUIZ ROSARIO > : 

LIGAR Y FECHA DE carEDIcÓN — 
-. GUAYAQUIL 
7 Zona 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

3 2024-08-01 

      

- REPUÚBL CA pes 
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917 nro godice es cECcION ALS A ED-2014 

0906657085
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Guayaquil 09 de Septiembre del 2014 

Señor 

JACINTO ADOLFO MAURA RUIZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de 

Accionistas de la compañía “ SU COMISARIATO DEL CALZADO S.A. SUCOCALZA” , en 
Sesión celebrada el día 09 de Septiembre del 2014, resolvió REELEGIRLO a usted 

GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la Representación? 

legal, Judicial y Extra Judicial de la compañía. 

La Compañía “SU COMISARIATO DEL CALZADO S.A. SUCOCALZA” , se constituyo el 10 
de Diciembre del 2003, en virtud de la Escritura Pública autorizada por el 

Abogado Francisco Coronel Flores Notario Vigésimo -Noveno del Cantón Guayaquil, 

la misma que luego de ser aprobada se inscribió en el Registro Mercantil el 06 

de Mayo del 2004 

     Atentamente, 

SR. STALIN ADOLFO MAURA LOOR 
C.C. 0921621579 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: En el presente documento acepto el cargo de GERENTE GENERAL de 

compañía “SU COMISARIATO DEL CALZADO S.A. SUCOCALZA” Según consta en el 

Nombramiento que antecede 

Guayaquil, 09 de Septiembre del 2014 

CINTO ADOLFO Ed RUIZ 
GERENTE G 
C.C.0806657085        

   
NOTARÍA DÉCtióa: AS, 
DEL CANTÓN ca a 

GUAYAQUIL a E El ECUADOR



  

    

  

Y a Registro Mercantil de uayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45.183 

FECHA DE REPERTORIO:12/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:13 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía "SU 
COMISARIATO DEL CALZADO S.A. SUCOCALZA", a favor de 
JACINTO ADOLFO MAURA RUIZ, de fojas 38.108 a 38.110, Registro 

de Nombramientos número 12.289, 
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DO REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 16 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: y Y OS 

l . 

La responsabilidad sabre la veracidad y autenticidad|de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la u el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. > 

 



    

1 ABOGADO FREDDY ALBERTO FLORES GODOY - Abogado — 

p] Registro número cero siete — dos cero uno tres- uno seis dos.- 

3 (Hasta aquí la Minuta).- Queda agregado en el registro a mi cargo, 

4 formando parte integrante de la presente Escritura la copia del 

5 Nombramiento del Representante Legal de la compañía 

6 denominada: SU GCOMISARIATO DEL CALZADO S.A. 

7 “SUCOCALZA”.- así como la copia certificada del Acta de la 

8 Junta General Universal Extraordinaria de accionistas celebrada el 

9 cuatro de diciembre del dos mil catorce, autorizándolo para que 

10 intervenga en el presente acto. El otorgante señor JACINTO 

11 ADOLFO MAURA RUIZ, ha justificado su intervención con la 

12 presentación de sus respectivos documentos de identificación 

13 personal.- Leída que le fue la presente Escritura Pública de principio 

14 a fin, y en alta voz, por mí, el Notario a la compareciente, ésta dijo 

Y estar de acuerdo, la aprobó y se ratificó en todas y cada de sus 

18 partes, por lo que firma en unidad de acto conmigo, el Notario, de 

todo lo cual DOY FE.- ic ns. 
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NOTARIA 16 
GUAYAQUIL 4 

22 GERENTE GENERAL. 

23 C.C. $$ 0906657085 

24 C.V.* 017-0161 

25 R.U.C. $ 0992359129001 

  

   

    
    

  

        
26 ES 

27 SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO SALSA SSL AIR ERA A 
  28 ESTECUARTO TESTIMONIO QUE     
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NOTARIA XVI GUAYAQUIL 

  

  



| Registro Mercantil de Guayaquil 
_¿NUMERO DE REPERTORIO:4.937 — 

o FECHA DE REPERTORIO:28/ene/2015 

HORA DE REPERTORIO:14:32 | N 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo'siguiente: | > 

1.- Con fecha veintiocho de Enero del dos mil quince queda inscrita la 
) presente escritura publica, la misma que contiene: Aumento de capital 

a suscrito y autorizado y la Refórma de Estatutos, de la compañía , "SU 
_ ) COMISARIATO DEL CALZADO S.A. SUCOCALZA", de fojas 7. 850 

a 7.866, Registro' Mercantil número 369. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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Superintendencia de Compañías, .- 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

039/FEB/2015 14:35:39 Usu: omontalvan 

IAN 
Remitente: No. Trámite: EX 

AB FREDDY FLORES --- 

Expediente: 115920 

, RUC: 0982359129001 
Razón social: 

SU  COMISARIATO DEL CALZADO A 

  

      

  

  

  

  

  

  

  

      

  

"SUCOCALZA” 
    
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
AUMENTO CAPITAL 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 90 
Digitando No. de trámite, año y verificador =    


